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¿RELACION DE IMAGEN TEMATICA 
CON EFEMERIDE DEL DIA 25 DE 

SEPTIEMBRE?



LA LIBERTAD:
¿condición humana, ilusión, garantía de 

accesos o suma de experiencias?

• ¿Nos atrae todo lo que nos hace visualizarnos 

con más libertades?

• ¿Ansiamos ser cada vez más libres?

• Libres, ¿de qué?

• Libres, ¿para qué?

La libertad es el principal fin y el principal medi o 
para lograr el desarrollo humano



“El desarrollo se define como la expansión de las 

libertades reales de que disfrutan los individuos, lo 

cual implica mover la atención desde los medios, 

que permiten la expansión de las libertades, como 

son el crecimiento económico, el aumento del 

ingreso personal, los avances tecnológicos o la 

modernización social, a los fines, que son las 

libertades”.

(Sen, 1999) 



“La libertad es un valor constitutivo e 
instrumental del desarrollo. Aumentar las 

libertades implica la reducción de las 
privaciones. La pobreza, el desempleo, la falta 

de educación, de salud, de nutrición, el hambre, 
la ausencia de libertad de expresión, la opresión

política, el clientelismo, y la ausencia de un 
Estado de derecho, entre otras, son privaciones 
que reducen las posibilidades de elección de las 

personas.

ODH/PNUD 2005, Pág. 16



Libertades constitutivas

Son las libertades individuales básicas, el objetivo 
o fin útimo del desarrollo, porque se refieren al 
enriquecimiento de la vida humana. Significan, 
especíicamente, no sufrir alguna de las privaciones 
consideradas básicas: de alimentación, de pérdida 
de años de vida prematuramente, de salud por 
enfermedades que son prevenibles, de la 
capacidad para leer, escribir y calcular, de la 
expresión del disenso y de la participación política.



Las libertades tienen también un 
papel instrumental en el proceso de 
desarrollo, es decir que a través de 

la ampliación de las libertades de las 
personas se consigue un mayor nivel 

de desarrollo humano

Libertades instrumentales



El DH sostiene que otras cosas, además del 
ingreso, influyen en las libertades y 

oportunidades de las personas.
Por ejemplo: el respeto a la ley, una justicia 
creíble, el Estado de derecho, la seguridad 
ciudadana, la calidad de la educación, la 
calidad de las instituciones, la equidad de 
género, el respeto al medio ambiente, la 

democracia, la seguridad laboral, entre otras. 



LOS MINIMOS NECESARIOS
PARA PODER ELEGIR…
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